
Sala Plena del Consejo de Estado estudiará demanda de
Piedad Córdoba
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La Sala Plena del  Consejo de Estado decidió estudiar este martes la demanda
interpuesta por la excongresista Piedad Córdoba, con la cual busca que se anule el
fallo emitido por la Procuraduría General.

El  tribunal  de  lo  contencioso  administrativo  decidió  estudiar  la  acción  jurídica
presentada  por  la  exsenadora  liberal  y  verificar  si  existen  motivos  para  anular  o
ratificar la sanción disciplinaria emitida el 27 de septiembre de 2010 la cual constó
de una destitución de su cargo y la destitución por 18 años para ejercer funciones
públicas.

Igualmente  se  estudiará  la  demanda  presentada  por  el  exministro,  Fernando
Londoño Hoyos  quien  pide  que  se  anule  la  decisión  del  exprocurador  general
Edgardo Maya Villazón que lo sancionó por 15 años para ejercer cargos públicos
cuando se  desempañaba como jefe  de  la  cartera  del  Interior  y  Justicia  y  por
favorecer al consorcio Italiano Recci.

La semana pasada se conoció  que el  Consejo  de Estado estudiará a  fondo la
demanda con la que se busca revocar la sanción disciplinaria interpuesta por la
Procuraduría General en contra del general (r) Mauricio Santoyo.

El  alto tribunal  tendrá que definir  si  revoca o confirma la destitución e inhabilidad
en contra de Santoyo cuando tenía el cargo de coronel y fungía como director del
Gaula de Medellín por su responsabilidad en las órdenes impartidas para interceptar
las comunicaciones de un grupo de defensores de derechos humanos en la capital
de Antioquia usando para esto documentos judiciales falsos.
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